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Ref. Ejecutivo – Auto reconoce personería jurídica y remite 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2020-00355-00  

  

1. AGREGAR a autos y poner en conocimiento de las partes, el 
memorial arrimado por la anterior apoderada de la parte actora 
donde se da cuenta de la entrega de unos títulos originales al 
Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL (PDF 027). 
 
2. RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS 
ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ para que actúe como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido (PDF 031). 
 
3. REMITIR el proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad para lo pertinente 
(Acuerdos PSAA13-9984 y PCSJA17-10678 del Consejo Superior 
de la Judicatura). Cumplir por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 005 del 17 de enero de 2023.  
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